
 
 

 

  

 

 

 Girardot, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE:  LUIS IGNACIO SABOGAL PORTELA 

DEMANDADO: E.S.E HOSPITAL SAN RAFAEL DE 

FUSAGASUGA   

RADICACIÓN:  25307-3333753-2015-00282-00 

 

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “D” en providencia del veinticinco (25) 

de abril del 2019, que resolvió CONFIRMAR la sentencia del 12 de julio del 2017, 

proferida por este Despacho. 

 

Ejecutoriado el presente auto, por Secretaría procédase a liquidar las costas en 

virtud de lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GLORIA LETICIA URREGO MEDINA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 03 ADMINISTRATIVO GIRARDOT 
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